
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.957/12

AY U N TA M I E N T O D E E L B A R R A C O

E D I C T O

Por Don Antonio Alonso Morcillo, se solicita licencia municipal, en suelo rústico, para "las obras
de sustitución de edificio existente sin cambio de uso", en el lugar, denominado "Las Mazuzas",
polígono n°. 18, parcela 16 de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo 25 de la Ley 5/1.999, de 8 de abril de Ur-
banismo de Castilla y León, se hace público, para que todo aquel que pudiera resultar afectado
por dichas obras, puedan ejercer el derecho de formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de veinte días, a contar desde la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En El Barraco, a 28 de noviembre de 2.012.

El Alcalde, José María Manso González.
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